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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FERRERIES

7431 Aprobación inicial de la modificació de los Protocolos de las Fiestas de Sant Bartomeu, con la
inclusión de un régimen sancionador

Se hace público el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Ferreries, en sesión ordinaria de 26 de junio de 2025, tal y como se
transcribe a continuación:

" . Aprobar inicialmente la modificación de los Protocolos de las Fiestas de Primero Sant Bartomeu, con la inclusión de un régimen
sancionador, conforme la propuesta formulada por la Junta de Fiestas de  en sesión extraordinaria de fecha 9 de junio de 2025.Sant Bartomeu

 Someter este acuerdo a información pública durante un plazo de treinta días mediante la publicación del anuncio correspondienteSegundo.
en el Butlletí , en uno de los medios de comunicación escrita diaria y en la sede electrónica del Ayuntamiento deOficial de les Illes Balears
Ferreries, a fin de que los interesados ​​puedan formular las reclamaciones y alegaciones oportunas.

 Determinar que una vez transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado alegaciones o reclamaciones alTercero.
respecto, la modificación de los Protocolos y el nuevo Régimen sancionador se tendrá por aprobado con carácter definitivo sin necesidad de
adoptar ningún otro acuerdo de forma expresa."

 

Ferreries, firmado en la fecha de la firma electrónica (30 de junio de 2025)

El alcalde
Pedro Pons Huguet
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